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NUMERO DE EXPEDIENTE: _______________________


PROGRAMA DE AYUDAS A LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES PARA LA INTERNACIONALIZACION PARA PYMES Y ENTIDADES DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2025

Autorización a IVACE por la persona contratada

- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 165/2010, de 8 de octubre, del Consell, por el que se establecen medidas de simplificación y de reducción de cargas administrativas en los procedimientos gestionados por la administración de la Generalitat y su sector público, autoriza al IVACE a obtener directamente la acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como para la comprobación directa de los datos de identidad (DNI), datos de discapacidad y datos de la prestación por desempleo y, en su caso, de residencia. Asimismo, autoriza al IVACE a comprobar y completar cualesquiera otros datos necesarios para esta solicitud consultando tanto sus propios archivos como los de otras Administraciones. (En caso de no suscribir la correspondiente autorización, la entidad solicitante estará obligada a aportar los documentos en los términos exigidos por las normas reguladoras del procedimiento).
En base a lo anterior, la persona contratada en el marco de las ayudas solicitadas por la empresa beneficiaria
- Autoriza al IVACE a que consulte en la TGSS 
1- Consulta de Estar Dado de Alta en la Seguridad Social.
2- Consulta de la Vida Laboral.
- Autoriza al IVACE a que se remitan informaciones o comunicaciones de otros programas o actuaciones propias del IVACE a la dirección de correo electrónico que se indica a continuación.
FIRMA CON CERTIFICADO DIGITAL VÁLIDO DE LA PERSONA CONTRATADA
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